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CJ?#¡jufación e Institutos
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,1'11 VISTO el Expediente NO 1-47-0000-007927-15-1 del Regist10 de la

Adm'lnistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología \ Médica

(AN~AT); y \

,1

,!I CONSIDERANDO: . \

,1 Que por las presentes actuaciones la firma ROEMMERS S.A.I.C.F.
1 I

I
SOlicita.'11AUTORIZACION DE MODIFICACIONES DE LOS DATOS CARACTERISíICOS

DE \JN~ ESPECIALIDAD MEDICINAL.
, 1

, 1, Que dichas actuaciones fueron desistidas fehacientemente por la I\firma
, 1

ROEMMERS S.A.I.C.F. en los términos del Artículo 66 del Reglamento de

procedi~ientos Administrativos, aprobado por Decreto 1759/72 (t. o. 1991). \

, ,1 Que tal desistimiento importa la clausura de los actuados, en el estado
1 . \.

en que se hallaren, conforme a lo establecido en el Artículo 67 del Reglamento de
1, \

Procedin¡¡ientos Administrativos, aprobado por Decreto 1759/72 (t. o. 1991). \
,1
1,Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado\ la.

intervenÓón de su competencia. \
, 1

'1

,1Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO
'1

1,490/92Iy el Decreto NO101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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DISPONE:

DISPOSICiÓN N°

8 5
2 ,~j¿t.CHIALE

dmlnlstrador Nacional
A,N.M.A.T.

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

Por ello,
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,!Ministerio ¡feSa[uá
Secretaria dé Pofíticas,

1
~guración e Institutos
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" EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
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ARTICULO 1°.- Declárese la conclusión por desistimiento de los

a<;:tu~doSincoados por la firma ROEMMERSS.A.I.C.F. \

A¡{Tl:ULO 20.- Dispónese el archivo de los actuados. \

ARTI~ULO 3°.- Regístrese. Por el Departamento de Mesa de Entradas notTquese

al intresado haciéndole entrega de la copia autenticada de la pr\esente

Disposición. Cumplido, archívese.
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Expediente NO1-47-0000-007927-15-1
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